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Sra. 

BELGUI JACQUELINE POMA BUSTOS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado-Ue llevar a su conocimiento que la Junta General Universal de 

Accionistas dé la Compañía SERBYPCONSULT S.A., celebrada el día 15 de 

Abril de 2016, jésolió reelegirla a _usted, para que siga ejerciendo. las 

AÑOS, correspondiéndole - ejercer la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de conformidad con el Articulo Quince de los Estatutos Sociales 

de la Compañía. 

La Compañía SERBYPCONSULT SA, se constituyó mediante escritura 

pública el 23 de Enero de 2009, en la ciudad de Quito, ante el Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir y se i inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el 21 de Mayo de 2009, número 1580 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 018053 del repertorio. 

En virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a 

inscribir su Nombramiento; deseándole los mejores éxitos en las funciones a 

usted encomendadas. 
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ACEPTO el_ cargo de GERENTE de la Compañía SERBYPCONSULT S.A., 
Machala, 15 de ADM de 2016. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21653 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/65/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7529 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERBYPCONSULT S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | POMA BUSTOS BELGUI JACQUELINE 
¡DENTIFICACIÓN 0702772898 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM N* 1580 DEL: 21/05/2008 NOT. 27 DEL: IES - MMB 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE non A SEGURA NORMATIVA VIGENTE. 

E "E QUITO, A/15, 

DRA. J quod ELIZABETH ii OPEZ (DE! FLEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
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E DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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